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GOBIERNO CIVIL
En el B. O. de la provincia de 

fecha 4 de junio de 1947, se publicó 
la siguiente

Circular

Vista la comunicación de la Dele
gación Provincial de Arquitectos de 
esta capital, en la que traslada queja 
del Colegio Superior de Arquitectos, 
en cuanto a que en el ámbito provin
cial no se observan las prescripciones 
legales contenidas en la Orden de 9 
de mayo de 1940, he dispuesto re
cordar nuevamente a los Alcaldes- 
Presidentes de los Ayuntamientos de 

esta provincia su más exacto'cumplí 
miento; especialmente que no se tole
re ni consienta la realización de obras 
de ninguna clase si, previamente, no 

se acompaña proyecto de la. misma 
redactado por facultativo competente 
y visado por el Colegio respectivo.

A partir de la publicación de la 
presente Circular en el B. O. de la 
provincia, los Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos ordenarán la 
paralización de cuantas obras se estén 
realizando dentro de su término mu 
mcipal, cuyos proyectos, si han sido 
redactados, no se hallen autorizados 
por facultativo competente o carezcan 
del visado reglamentario del Colegio 

respectivo, sin que tal paralización 
*ea causa o motivo suficiente para 
suspender cuantos derechos laborales 
correspondan a los obreros que traba
jen en las obras afectadas por la pa
ralización ordenada, siendo directa

mente responsable del pago de cuan
tos jornales y demás emolumentos 
devengue dicho personal los contra
tistas de cada obra y subsidiariamen
te el dueño del inmueble,

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos, 29 de mayo de 1947.
El Gobernador Civil,

Jeiatara Uiotóé tíi Burgos
Circular

Con el fin de que las superficies 
de cultivo declaradas p)r los agricul
tores que soliciten cupo de gasolina 
en esta Jefatura Agronómica, bien 
para riego, trilla o vielda, etcétera, se 
ajusten a la realidad, se hace preciso 
vengan acompañados de una certifi
cación bien de la Alcaldía o Her
mandad Sindical, advirtiendo que 
dicha certificación debe afno'darse en 
un todo a la realidad en evitación de 
las responsabilidades a que diera lugar 
la falsedad de la misma.

Burgos, 18 de abril de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

Providencias Judiciales
Burgos

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado Municipal de 
esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 719-1951 del año, se'gui- 

; do contra Alberto Manuel Arnáiz 
Santamaría, por el hecho de malos 
tratos, se ha dictado providencia con 

fecha de hoy declarando firme la 
sentencia resaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista a citado 
penado de la tasación de costas que 
Se insertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de tres días, 
y que se requiera a dicho penado pa 
ra que, dentro del plazo de ocho 
días, se presente voluntariamente ante 
este Juzgado para satisfacer la multa 
de cien pesetas que le fueron impues - 
as como pena principal, apercibiéndo
le que, de no hacerlo, se procederá a 
su detención.

Tasación de costas
Importan las costas originadas la 

cantidad de 34‘45 pesetas.
Corresponde satisfacer a Alber- 

to Manuel Arnáiz Santamaría.

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo !o mandado por 
el señor Juez, expido la presente pa
ra su inserción en el B. O. de la 
provincia, por encontrarse dicho pe
nado en ignorado paradero, con el 
V.° B.° del señor Juez, en Burgos a 
17 de abril de 1^52.—:Antonio Four
nier.—V".° B.°—El- Jtiez Municipal* 
Manuel Mateos.

Casirojerlz
EDICTO

En virtud de lo acordado por el 
señor Magistrado Juez de Primera 
Instancia, con jurisdicción a este Juz
gado y su partido, en el expediente 
de declaración de herederos abintes- 
tato, por fallecimiento de don Eloy 
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Gallego Escribano, mayor de edad, 
religioso, natural y vecino de Revdla j 
Vallejeta, se lia acordado publicar el 
presente, haciendo* saber cfue han so 
licitado su herencia doña Romana 
Manzano Gallego, como hija y he
redera de su madre doña Jnáná Ga
llego Mo'ano, tía carnal del causante, 
y se convoca¡ en término de treinta 
días, a todas aquellas personas que 
puedan tener igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamar la herencia.

Castrojeriz, 25 de marzo de 1952. 
—-El Ju z de Primera Instancia.

Lema
Edicto

D. Rafael Gómoz E colar, Juez de 
primera instancia de esta villa de 

Lerma,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que por D. Alfonso Pérez An 
dújar se ha promovido expediente 
de dominio para reanudación del 
tracto sucesivo, a fin de que la finca 
que se describirá, resultante de la 
agrupación de las que también se ha
rá referencia, sea inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Lerma y 
su partido, cuya descripción es:

Una tierra en Vega del Río, de 
tercera calidsd, secano, su cabida 141 
fanegas de sembradura, equivalente a 
44 hectáreas, linda N. camino y 
Constantino De1 gado, Roque Man 
no, Paulino Merino y Luciano Sanz;
S. cañada, Marcelino Tomé, Cesáreo 
Lozano, Evencio Pérez, Lucio Sanz, 
Cayetano Ortega, Mainel Barquín, 
Arsema Tomé, Marcelino Mermo, 
Daniel Merino, Bruno Sanz, Viuda 
de Fidel Delgado, Jesús Mermo, 
Aquilina Rd6iero, Jesús Merino; Es
te finca de D. Alfonso Pérez Andú- 
jar, y O. cañada y ■ Viuda de Fidel 
Delgado, Arsema Tomé y Tesifon- 
tes Pérez.

Esta finca procede de la agrupación 
de las siguientes, sitas también en ju
risdicción de Revilla Cabriada.

1.a Una tierra en Vega del Río 
o camino Valdeasno, de 3.a calidad, 
secano, su cabida 58 fanegas y 6 ce

lemines de sembradura, equivalente 
a 14 hectáreas, 62 áreas y 50 centiá- 
reas, linda N. finca de José Arroyo,
S. ejidos o cañada y vecinos de San
ta Inés, E. finca de Domingo Urién 
y O. cañada.

2. a Otra en Valdeyu o camino 
de Valdeasno o Vega del Río, su 
cabida 9 fanegas y 6 celemines, equi
valente a 2 hectáreas, 37 áreas, 50 
centiáreas, linda N. y S. ejidos, Este 
cárcabo y O. término de Rabé.

3. ° Otra en Halagaron o camino 
du Valdeasno o Vega del Río, de 2 7 
fanegas, de 3.a, o 9 hectáreas o 72 
áreas, linda al N. tierra de los pro
pios de Revdla y mojonera de Cas 
trillo, S. mojonera de Revdla, E. la 
misma mojonera y O. tierras labra
das de vecinos de Revdla y de Quin- 
tanilla del Agua.

4. a Otra en Valle de la Garra
pata o camino de Valdeasno o Vega 
del Río; de 25 fanegas y media, de 
3;8, o 9 hectáreas y 18 áreas, ¡in
da N. camino y tierras de Miguel 
García, Anselmo Alcalde y otros, 
S, terreno erial de herederos de León 
González, E. tierras labradas de ve
cinos de Revdla y cárcabos y O. cár- 
cabos.

5. a Otra en Pradillo Q uemado 
o camino de Valdeasno o Vega del 
Río, de 9 fanegas, de 3.”, secano, que 
mide 3 hectáreas, con 25 áreas, linda 
N. tierras de Cándido Santillán y 
otros, S. camino, E. cumbre y O. co
tarro.

6. a Otra en Matilla o camino de 
Valdeasno o Vega del Río, de 13 fa
negas, de 3.a, o 4 hectáreas y 68 
áreas, que linda al N. tierras de Isi
dro Arnáiz y otros, S. cumbre, Este 
cárcabos y O. tierras labrantías de 
Revilla.

Las lincas descritas, las adquirió el 
instante por escritura pública de com
pra-venta, ante el Notario de Ma
drid, D. Rodrigo Molina Pérez, el 
10 de julio de 1942, otorgada por 
D. Luis D. Valentín Valdés Arro
yo, Marta, María del Carmen, Va
lentina, y Matilde Valdés Arroyo, 
D. Concepción Andrés Arroyo, don 
Rafael Arroyo Jalón, D. Fernando 

Arroyo Jalón, D. Juan José Arroyo 
Hontoria, D.a María de los Angeles 
Arroyo Jalón, y D. José Arroyo Ja- 
lón, y las mismas se hallan inscriptas 
en el Registro de la Propiedad Je 
este partido, a nombre de D. José 
Arroyo Hontoria.

Y por el presente edicto, se cita a 
los causahabientes de citado D. Juan 
José Arroyo Hontoria, titular de la 
última inscripción de dominio, por 
ser desconocidos y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar In inscripción solicitada, a 
fin de que dentro de los diez días si
guientes a la citación o publicación 
de los edictos, puedan comparecer 
ante este Juzgado, alegando lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Lerma*, a 9 de abril de 
1952. -El J uez, Rafael Gómez Es
colar.— Por su mandado, Félix Olalla.

Villarcayo
Edicto

D. Mario Deaii\Guelbenzu, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente se ofrece el pro

cedimiento conforme al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, a Hortensia y Clementina Ruiz 
Núñez, naturales de Haedo Linares, 
que se hallan sirviendo en Bilbao, 

y cuyo actual paradero se ignora, por 
el fallecimiento de su abuelo Felicia
no Núñez Martínez, ocurrido en e| 
pueblo de Haedo Linares, en este 
partido judicial, cen ficha 17 del 

pasado mes de marzo. ..
Dado en Villarcayo a 17 de a n 

de 1952.—El Juez, Mario Dean 
Guelbenzu—El Secretario judicial, 

ilegible.
____ ‘ —■ 

Anuncios Oflcia]ES 
1.a leíala le Estudios y Constrat* 

dones fle Ferrocarriles
Expropiaciones

En cumplimiento del artículo 34- 

de la vigente Ley de Expropiad”» 
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Confederación Hidrográfica del 
Ebro

Alcaldía de Bolillo de la Ritiera
En cumplimiento y a los efectos 

del número 2, artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace público 
que se baila de manifiesto er. la Se
cretaría municipal el expediente de 
la cuenta de presupuesto y de la ad
ministración- del patrimonio, corres 
pendiente al ejercicio de 1951,,con 
todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, cuya 
exposición será por quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los re

D. Patricio Sáez Sagredo, solicita 
la inscripción en los Libróte Registros 
de aprovechamientos de aguas públi
cas del que viene utilizando, deriva

do del río Oca, en término munici
pal de Valle de Oca (Burgos) y con 
destino al accionamiento de un molí 
no harinero, sito en Villalmondar.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideien perjudicados 
por dicha petición, puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo. Sr. Ingeniero Di
rector Adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro del 
plazo de veinte días naturales y con
secutivos, a contar del siguiente al de 
la fecha de la publicación de esta 
Nota-Anuncio en el B. O. y duran
te el cual estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, en 
Zaragoza, General Mola, número 

26, 1°
Zaragoza, 15 de abril de 1952. ; 

El Ingeniero Director Adjunto, F. 

Fernández. ,

Sección de ajuas 

Nota-Anuncio

Por resolución de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, de 
fecha 21 de marzo de 1952, ha sido 
aprobado técnicamente el Proyecto 
de ampliación de agua para abasteci
miento de Cerezo de Río Tirón 
(Burgos).

Las obras proyectadas consisten en 
la apertura de la zanja y sustitución 
de la tubería vieja por otra de 125 
milímetros de diámetro, realiáándose 
las obras en dos etapas, correspon
dientes a los dos sifones que consti 
tuyen la conducción.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director Adjunto de la Confedera- 
-ción Hidrográfica del Ebro, dentro

del plazo de quince días naturales y 
consecutivos, a contar del siguiente al 
de la fecha de esta publicación en el 
B. O„ durante el cual estará de ma
nifiesto el Proyecto en las horas há
biles de oficina, en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, número 26;i.

Zaragoza, 9 de abril.de 1952. El 
Ingeniero Director Adjunto, F. Fer

nández.

Forzosa, a continuación se inserta la 
parte resolutiva de la resolución del 
Ingeniero Jefe, fecha 1'5 de febrero 
del corriente año en la que fija la ta
sación de la finca señalada con. el 
número 13 de (a variante ’de la ca
rretera de Valladolid a Soria, inclui
da en el expediente incoado para el 
término municipal de Aranda de 
Duero, con motivo de las desviacio
nes de caminos originadas por la cons
trucción de la Sección 3.a del Ferro 
carril de Madrid a Burgos, y que lia 

sido aceptada por el propietario.
«Esta Jefatura haciendo uso de las 

atribuciones que le confieren la Ley 
de 20 de Mayo de 1932 y el Decre
to de 26 de marzo de 1935, ha re
suelto fijar a la finca objeto de esta 
resolución el precio siguiente:

Valoroción dada por Perito de la 
Administración, 28.918 20 pesetas.

Aumento del 3 por 100 de afec

ción, 867*54.
Total, 29.785*74
Madrid, 16 de. abril de 1952.— 

E1 Ingeniero Jefe, 2. Jefe, A. Krahe.

paros y observaciones, a que haya 

ugar.
Sotillo de la Ribera, 28 de marzo 

de 1952.—El Alcalde, P. O., Alfre

do Zarzosa.

BIPUTACIDN PROVINCIAL.—Servicio 
de Coniritiuciones

Zona de berma
Termino municipal de Cabañes de 

Esgueva
D. Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de expresada 

Zona. . '
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado, 
con fecha 27 de febrero de 1952, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustad i á las pres
cripciones del articulo 105 del Esta 
tuto de Recaudación, . de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez de 
Paz, Se celebrará el 8 de mayo de 
1952 en el Juzgado de Gabanes de 
Esgueva, a las doce horas.

Contribuyentes desconocidos .
Una finca al polígono 3, parcela 

505, al término del Chozo, de cereal 
de quinta clase, de 32,40 áreas; Nor
te Matías Santibáñez, S. Trinidad de 
Silos Cabañes. E. Martín Lázaro y 
O, Camino del Chozo, valorada en 

311 pesetas.
Otra en Bordeguila Grande^ de 

cereal de sexta c’ase, de 37*35 áreas, 
polígono 5, parcela 132; N. Mariano 
Cabañes, S. Ayuniamiento, E. Qui- 
rino Higuero y O. Medardo Casa- 

¿o, en 358*60.
Otra al polígono 6, parce! a 232, 

al término de Valdelaeueva, de ce* 
réal de sexta clase, de 15,75 áreas; 
N. Constancio Escolar, S. Flor entino 
Lázaro, E: Medardo Lázaro y O. el 

mismo, en 69*40.
Otra en el polígo4o 7, parcela 306 , 

al término de Valdelachavala, de ce
real de quinta clase, de 18*90 áreas; 
N. Euiimio Bartolomé, S. testamen
taría de Anselmo Lázaro, E. Eutimi o 

abril.de
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Bartolomé y O. testamentaría de An- ’ 

selmo Lázaro, en 181*40.
Otra al polígono 10, parcela 21, 

de cereal de sexta clase, de 43,20 
áreas; N. Ayuntamiento, S. Roque 
Escolar, E, Ayuntamiento y O. Me-' 
dardo Lázaro, en 190 pesetas.

Otra en el polígono 10, parcela 
58, el término de Alto la Horca, de 
cereal, de 6.a clase, de 36 áreas Nos- 
te Irene Pérez, S. Juan Miguel de 
Blas, E. Irene Pérez y O. Cándido 
Higuero, en 158*40,

Otra en el polígono 12, parcela 
62, al término de C, los Goclos, de 
cereal, de 6.a clase, de 34*65 áreas,
N. Alejand ro Cabañes, S. Elíseo 
Lázaro, E. Dionisio de Blas y Oeste 
Vidal Ad ián, en 152*40.

Otra al polígono 14, parcela 187, 
al Mojón de Sotillo, de cereal, de
6.a clase, de 18 arcas, N. Fermina I 
Herrero, S. Teótimo Bartolomé, Es
te Julián Cabañes y O. Vidal Adrián, I 

en 79*20.
Otra en el polígono 15, parcela 

351, en Fuente Sortija, de cereal, de 
5.a clase, de 28*35 áreas, N. Emilio 
Bartolomé, ,S. Testamentaría de An
selmo Lázaro, E. Eufrasio Cabañes y
O. Juana Higuero, en 272*40.

Otra al polígono 16, parcela 118, 
al término de Muñecas, de cereal, de 
5.a clase, de 46*35 áreas, N. Vicente 
de Blas, S. Mariano Cabañes, Este 
Mamerto González y O. Mariano 
Cabañes, en 445.
. Otra al polígono 17, parcela 310, 

al término de Zumacal, de cereal, de
5. a clase, de 11*70 áreas, N. camino 
Cabañes, S. Ayuntamiento, E. Qui- 
riño Higuero y O. Gil Cabañes, en 
112*40. ,

Otra al polígono 19, parcela 636, 
al término de la Solana; de cereal, de
6. a clase, N. Roque Escolar, S. Sola
na, E. Pedro Higuero y O. Floren 
cío del Campa, en 63*40.

Otra al polígono 19, parcela 694 
al término de la Solana de Monte 
Bajo, ciase única^dc 5*85 áreas Nor
te Jorge Núñez, S. Ayuntamiento, 
E. Daniel Higuero y O. 'Jorge Nú-,

• ñez,

Una finca al polígono 22, parcela 

83, al término de Bardiguela Bajera, 
de cereal de quinta clase, de 23,85 
áreas; N. Santos Lázaro, S. Félix Lá 
zaro, E. Isaac González y O. Narci
so Tejero, en 229 pesetas.

Otra al polígono 25, parcela 255, 
al término de Revilla de Monte Ba
jo, clase única, de 6,75 áreasf Norte 
Sebastián Higuero, S. Rafael Caba- 
ñes, E. Marcelino Lázaro y O. no 
consa, en 32,40.

Condiciones para la subasta
1. a No existiendo títulos de pro

piedad, el rematante deberá promover 
la inscripción omitida por los medios 
establecidos en él artículo 6.° de la 
Ley Hipotecaria, dentrií'del plazo de 
dos meses de que se otorgare la co
rrespondiente escritura.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se de enajenación de los-bienes cita
dos.

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se, el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo

tecarios, en su caso, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue, a ulti
marse la venta o adjudicación, pagan
do el principal, recargos de apremio 
y costas.

No habiendo designado domicilio 

ni persona que se encargue de recibir 
las notificaciones, se hace constar te
nerles por notificado mediante el 
mismo a todos los efectos legales.

Lerma, 29 de febrero de 1952__
El Recaudador.

Anuncio Parlioiia es
Hermandad Sindical de labradores 
y Ganaderos de San Juan del

Monte
El Jeffe de la Hennandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de 
San Juan del Monte,

Hace saber: Que durante quince 
días hábiles y a partir de la fecha de 
publicación en el B. O. de la provin
cia, quedan expuestos al público en 
la Secretaría de esta Hermandad las 
listas cobratonas correspondientes al 
ejercicio actual, a fin de que puedan 
los comprendidos en e la formular, 
dentro del indicado plazo, las recla
maciones que crean oportunas.

San Juan del Monte, 12 de abril 
de 1952."—El Jefe de la Herman
dad, Vendiano Leal Duque.

F. URRACA
OCULISTA

DEÍAS CLÍNICAS DE BARRANTES

CRUZ .ROJA

MÉDICA BURGALESA , 
Y HOSPITAL PROVINCIAL 

láín calvoJS-teléfono.^I

SADE GESTORIA ADMINISTRATIVA

HABILITACION DE CLASES PASIVAS

Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.

Nómbrenos su habilitado.

Gestor - Habilitado: SATURNINO DE D IE 6 0. E S C U D E R $
Plaza de José Antonio, 3, (moderno) BURGO


